COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°039-2005

18 AGOSTO DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, JUSTIFICADA (PERMISO PARA ASISTIR A ACTIVIDAD DEL ICODER),  SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, JUSTIFICADA POR PROBLEMAS DE SALUD. FUNCIONARIO PRESENTE: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°039-2005 del día 18 de agosto  del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°038-2005 DEL 11 DE AGOSTO DEL 2005 

III- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV- CORRESPONDENCIA ENVIADA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDO  DE PAGOS

X- ATENCIÓN AL PUBLICO: REPRESENTATES DEL FÚTBOL. (ACUERDO SESION 031-2005, ARTICULO 9 DEL 21-07-05.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°039-2005 del 18 de agosto del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2
Se presenta Acta de Sesión ordinaria N°038-2005 del 11 de agosto  del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión  N°038-2005 del 11 de agosto del 2005. 

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA: 

ARTICULO 3

Se reciben notas de la Asociación Deportiva  Belén Voleibol de Belén del 17-08-05; de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto del 18-08-05, de la Asociación Deportiva Belén Atletismo del 18-08-05 y de un grupo de vecinos de Barrio San Isidro, en donde manifiestan su disconformidad y una serie de inquietudes respecto al cierre de los portones del costado norte del Polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, brindar audiencia a un representante de cada organización, el próximo jueves 25 de agosto a las 6:30 p.m, en las oficinas del Comité, para conocer sus puntos de vista.

ARTICULO 4

Se reciben nota del Sr. Ronald Herrera Sandoval, Coordinador de la Región Cubujuquí Heredia, invitando a los Presidentes de los Comités de Deportes de Heredia, a reunión en el Palacio de Los Deportes, con el fin de escoger a dos miembros que representarán es Región, en el II Congreso Nacional del Deporte, se indica en la nota que la presencia es obligatoria.

El Administrador General indica que en virtud de que la convocatoria esta para esta misma fecha, se coordinó previamente con el Sr., Presidente Don Edwin Solano V, quien le indicó que no le era posible asistir a esa convocatoria, delegando en el Señor Vicepresidente Sr., Gilberth Oviedo R. quien se presentará   a la reunión. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe, dando  por justificada la ausencia del Sr., Vicepresidente, quien debe brindar un informe de lo acontecido en esa reunión. 

ARTICULO 5

Se reciben notas de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto del 17 de agosto, la primera solicitando información sobre la compra de implementos deportivos por los problemas que se han presentado con las licitaciones; la segunda, solicitando la compra de medicamentos para uso de los equipos de esa Asociación por un monto de ¢91.243,30. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad: Primero, invitar para una próxima reunión a los representantes de esa Asociación para informarles de los trámites que ha llevado el proceso de adjudicación de la Licitación por Registro 003-2005 y de los implementos que les han sido objeto de adjudicación. Segundo: Trasladar la segunda nota a la Asistente Técnico Financiera, para que en conjunto con el coordinador del Área Técnica verifiquen si existe partida presupuestaria para realizar esta compra. 

ARTICULO 6

Se recibe invitación del Instituto Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación de la República de Cuba, para participar en la I Convención Internacional de Ciencias de la Actividad Física y Deportes AFIDE 2005, en la Habana del 17 al 21 de octubre  del 2005. Se presenta una lista de costos en CUC (pesos cubanos convertibles).

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, solicitar mayor información respecto al costo del o los paquetes disponibles en USS. dólares, para analizar la posibilidad de que alguna persona esté interesada en participar. 

CAPITULO IV

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 7
El Administrador General  presenta  para aprobación de adjudicación  de Junta Directiva, la licitación por Registro Nº 03-2005, por concepto de Adquisición de uniformes, materiales e implementos Deportivos y Recreativos, de acuerdo con las observaciones realizadas en el reunión de trabajo del martes16 de agosto y los siguientes criterios.

Se analizaron las ofertas presentadas para la Licitación por Registro 03-2005 “Adquisición de Uniformes, Materiales e implementos Deportivos y Recreativos”, de acuerdo con la información brindada por el subproceso de bienes y servicios,  a la fecha  límite se recibieron ofertas de las siguientes empresas:

1. TEJIDOS Y CONFECCIONES PALMARES DE COSTA RICA, S.A.

2. CONSORCIO INTERAMERICANO CARIBE DE EXPORTACIÓN, S.A. (CICADEX)

3. MULTIASESORIA ALFA 2000 S.A.

4. R Y G COMERCIALIZADORA DE BELEN, S.A.

5. MENTE ACTIVA LIMITADA

6. LUIS SANABRIA GONZALEZ

Realizada la revisión legal de las ofertas, Dirección Jurídica determina lo siguiente:

· La oferta de TEJIDOS Y CONFECCIONES PALMARES DE COSTA RICA, S.A. deberá descalificarse ya que la garantía de participación resulta insuficiente para alcanzar el 3% dispuesto en el cartel. Ya que la garantía presentada es de ¢ 13.990.00 cuando lo correcto era ¢ 13.995.00. Aspecto que resulta insubsanable, tal y como lo ha señalado la Dirección de Asesoría y Gestión Jurídica de la Contraloría General de la República.

· Las ofertas de las empresas CICADEX, R Y G COMERCIALIZADORA DE BELEN, S.A. Y MENTE ACTIVA LIMITADA, resultan legalmente y reglamentariamente elegibles.

· La oferta de la empresa MULTIASESORIA ALFA 2000 S.A. debe ser descartada, puesto que técnica y legalmente sus representantes no realizan una oferta formal, únicamente presentan una variedad de productos sin precio, aspecto que según se señala por la jurisprudencia de la Contraloría no resulta subsanable.

· La oferta presentada por la persona física LUIS SANABRIA GONZALEZ, debe ser aclarada en el expediente por la misma administración de este Comité, pues según documento visible en el folio 118, la garantía de participación correspondiente fue otorgada por la empresa Ciclo La Bici, una vez corregido ese aspecto tal oferta resultaría elegible.  (Asunto aclarado en el expediente).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Una vez revisados los requisitos solicitados, basados la revisión del Área Técnica y de la Asesoría  Legal, luego de una serie de deliberaciones de miembros de Junta Directiva Presentes,  se acuerda:

Primero: adjudicar la licitación por registro Nº 003-2005 de la siguiente forma:

· CICADEX times: 29, 48, 50, 51, 60 (línea 13), 62, 63, 64, 69, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 123, 127, 128, 130, 131, 132, 133 y 134 por un monto  de ¢ 2.937.480.00 (Dos millones novecientos treinta y siete mil cuatrocientos ochenta colones exactos)

· R Y G COMERCIALIZADORA DE BELEN ítem: 1, 5 (2 cajas) ,. 6 (2 cajas), 7, 10, 11, 28, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 38, 39, 43, 45, 47, 52, 61, 74, 75, 78, 81, 91, 95, 96, 97, 99 (30  unidades), 100 (16 unidades), 101, 102, 105 y  118, por un monto de ¢ 3.428.670.00  ( Tres millones cuatrocientos veintiocho mil seiscientos  setenta colones exactos)

· MENTE ACTIVA LIMITADA ítem: 2, 3 y 4  por un monto de ¢ 170.750.71  (Ciento setenta mil setecientos cincuenta colones con 71/100)

· LUIS SANABRIA GONZALEZ ítem: 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 46 (1 unidad) y 53 (4 unidades) por un monto de ¢ 1.417.665.00  ( Un millón cuatrocientos diecisiete mil seiscientos sesenta y cinco colones 00/100)

El monto total de la adjudicación es de ¢ 7.954.565.71

Segundo: declarar desiertos: a) Los  ítem que  no fueron adjudicados: 9, 44, 55, 56, 57, 58, 59, 103 y 104. b) Los ítem que no fueron cotizados: 8, 34, 37, 40, 41, 42, 49, 54, 65, 66, 68, 70, 71, 72, 73, 76, 77, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 92, 93, 94, 98, 114, 115, 116, 117, 119, 124, 125, 126, 129 y 135, y c) El  ítem 122 el que no cumplió con los requerimientos técnicos dictados en el cartel. 

El monto no gastado del punto anterior, es de ¢5.705.473,84, dinero que deberá mantenerse en reserva para realizar próximamente un nuevo proceso de contratación administrativa.

Tercero: Trasladar el expediente con la adjudicación al Subproceso de Bienes y servicios para que se proceda a realizar las comunicaciones del caso y se pidan los implementos lo antes posible, para que sean debidamente recibidos y entregados por el Comité de Deportes con el respectivo control de inventarios.

Cuarto: Que todos los uniformes y demás accesorios digan Comité de Deportes Belén. 

Quinto: Proceder con el proceso de contratación de los ítems que no fueron cotizados anteriormente-
ARTICULO 8

El Administrador General presenta listado de artículos de la Bodega a Cargo del Programa de Recreación.

ACUERDO:

Se acuerda por unanimidad dar por recibido y entregar una copia a los directivos interesados.

CAPITULO V

INFORME DE DIRECTIVOS:

NO HUBO

CAPITULO VI

VARIOS: 

No Hubo

CAPITULO VII

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 9

	 Nº
	PROVEEDOR
	TIPO DE SERVICIO
	CK.Nº
	MONTO
	O.CK.
	RENTA

	1
	Corp. González y Asoc. 
	Seguridad Polid.  Julio 05
	4144
	     833.000
	791
	297

	2
	Joaquín Camacho Ramírez
	Reintegro Caja Chica
	4145
	   71.944
	792
	---

	3
	German Solano Castilla
	Transp. Baloncesto Masc.
	4146
	     15.000
	779
	---

	4
	Juan José Sanabria Alvarado
	  Serv. De Perifoneo
	4147
	     21.000
	780
	---

	5
	Servicios ML Santa Mónica S.A.
	 Serv. Medicina Emp.
	4148
	      103.880
	793
	--

	6
	Gonzalo Hernández Peña
	  Publicidad Belén al Día
	4149
	     58.800
	794
	301

	7
	Compañía Nl. de Fuerza y Luz
	Servicio Eléctrico 07-05
	4150
	    196.660
	795
	---

	8
	Transportes Fernando Zúñiga e Hijos  
	Transp Adult Mayor Boliche
	4151
	      25.000
	796
	---

	9
	Transportes Fernando Zúñiga e Hijos  


	Transporte Adulto Mayor Torneo Boliche.V. Irazú
	4152
	     196.000
	797
	302

	10
	Asoc. Deportiva Ciclismo
	Reajuste de Precio
	4153
	1.223.132
	799
	303

	11
	Asoc., Dep., Belén Fútbol
	Reajuste de Precio
	4154
	     894.891
	800
	304


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda aprobar los pagos presentados en este informe.
CAPITULO VIII

ATENCIÓN DE PUBLICO:

ARTICULO 10

Previa invitación para dar cumplimiento a acuerdo de Junta Directiva de la Sesión 031-2005, con el propósito de conocer asuntos relacionados con la problemática del Fútbol en general y también del posible convenio a firmar entre la A.D, Belén y la Municipalidad para uso de las instalaciones del Polideportivo, se recibe a los señores José Zumbado Chávez y Gonzalo Hernández Peña de la Junta Directiva de la A.D. Belén Fútbol; y a los señores Oscar Mario Guido Quesada y Edgar Calderón Trejos, de las ligas menores del fútbol del Cantón; los señores Guido Quesada y Calderón Trejos presentan documentos con una serie de inquietudes sobre los problemas y aparente falta de apoyo de esa Asociación para el  desarrollo de las ligas menores del Cantón.  Por su parte los señores directivos de la A.D. Belén, recién nombrados en esa Asociación, manifiestan sus puntos de vista sobre los planes y proyectos para apoyar las ligas menores. 

ACUERDO:

Luego de escuchar a los invitados a esta sesión, en virtud de lo profundo de los temas planteados, se acuerda realizar una nueva reunión próximamente para analizar con mayor detalle tanto el asunto de la problemática de las divisiones menores, así como la situación del posible convenio a firmar entre la A.D. Belén y la Municipalidad de Belén, para el uso de las instalaciones del Polideportivo para el campeonato de fútbol de segunda división.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:55 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS         

           JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

PRESIDENTE                




 ADMINISTRADOR GENERAL

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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